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MADRID

OTROS ANUNCIOS

Organismo Autónomo Madrid Salud

Instituto de Salud Pública

Servicios Veterinarios

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por no haber
sido posible practicar la notificación correspondiente a los propieta-
rios de los animales presuntamente abandonados e ingresados en el
Centro de Protección Animal del Ayuntamiento de Madrid (carrete-
ra del Barrio de La Fortuna, número 33, 28044 Madrid), se procede
a la siguiente publicación a los efectos indicados en los artículos 19,
20 y 21 de la Ordenanza Reguladora de la Tenencia y Protección de
Animales de 26 de julio de 2001.

Asimismo, se informa a los propietarios de los animales que de
acuerdo con el artículo 18 de la Ordenanza Municipal Reguladora de
la Tenencia y Protección de Animales del Ayuntamiento de Madrid
disponen de un plazo de diecinueve días para su recuperación, abo-
nando previamente los gastos correspondientes. Transcurrido dicho
plazo sin que el propietario lo hubiera recogido, el animal se consi-
derará abandonado.

Notificación de recogida y depósito de animales

Número de registro. — Chip. — Nombre del titular. — Domicilio
2009001319. — 985100006126657. — Pedro Blanca Ortiz. —

Plaza del Palacio, número 12 (Ribatejada).
2009001304. — 941000002292139. — Sergio Encinas Meri-

no. — Calle Lago Nicaragua, número 5, segundo A (Madrid).
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PUBLICACIÓN DE ACUERDOS DE ADOPCIÓN
DE MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE SALUD

E HIGIENE
Según lo previsto en el artículo 59.5, en concordancia con el ar-

tículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a los interesados que se relacionan a
continuación la adopción de medidas cautelares ratificadas por
acuerdo del gerente de Madrid Salud, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 41.3 y 42 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Pro-
tección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid.

Los interesados disponen de un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio,
para formular alegaciones, presentar documentos y proponer la
práctica de las pruebas que consideren convenientes. Los mismos se
presentarán conforme a lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y deberán dirigirse a Madrid Sa-
lud, Subdirección General de Servicios Administrativos, sita en la
calle Juan Esplandiú, números 11-13, donde, asimismo, podrán so-
licitar vista del expediente.

Relación de expedientes resolución de medidas cautelares

Número de expediente. — Titular. — Fecha de medida cautelar. —
Medida cautelar propuesta

200901099. — Francisco Roncero Fernández. — 25 de marzo de
2009. — Suspensión cautelar de la actividad del establecimiento
hasta la comprobación de subsanación de las deficiencias, inmovili-
zación de productos y destrucción de la mercancía por empresa au-
torizada.

200901104. — Superprecio Ahorro, Sociedad Limitada. — 25 de
marzo de 2009. — Inmovilización cautelar de productos, autoriza-
ción de la destrucción voluntaria por la interesada de determinados
productos, desinmovilización de los etiquetados correctamente y re-
querimiento documental.

Madrid, a 21 de abril de 2009.—La jefa de la Unidad Técnica de
Procedimiento y Asuntos Generales, Belén Iscar Valenzuela.

(02/5.042/09)

Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de-
berán dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, De-
partamento de Recursos y Régimen Jurídico, Unidad de Régimen
Jurídico IV, sito en paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid,
teléfono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimis-
mo, en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mis-
mo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el registro,
indicando un número de contacto para que posteriormente se dé la
correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de ini-
cio. — Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite noti-

ficado
183/2008/04712. — Alda Oporto, Sociedad Limitada,

B-84937036. — 20 de enero de 2009. — Artículo 38.1 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 7 de julio
de 1997). — Quince días. — Propuesta de resolución.

183/2008/05259. — Khadija Ouaalla, X-3422726-G. — 28 de
enero de 2009. — Artículo 38.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid de 7 de julio de 1997). — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/00633. — Café Bailén, Sociedad Limitada,
B-28884294. — 9 de marzo de 2009. — Artículo 38.1 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 7 de julio
de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 3 de abril de 2009.—La secretaria general técnica, PO,
la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, María
José Rozalén de la Cruz.

(02/4.651/09)

2009001158. — 111534537-A. — Ángela Maz Tortosa. — Ca-
mino de Valderribas, número 96 (Madrid).

2009001118. — 724098101215852. — Antonio Delgado Bae-
na. — Pasaje de Áncora, número 5 (Madrid).

2009000977. — 941000002636377. — Mónica Castro Vasco-
nes. — Calle Hernani, número 30 (Madrid).

2009000914. — 724098100543822. — Capilla Rodríguez Cáma-
ra. — Calle Andrés Borrego, número 14, quinto B (Madrid).

2009000888. — 977200007143081. — Julián Berlanas Monte-
ro. — Calle Mar Negro, número 6 (Majadahonda).

En Madrid.—La jefa de Departamento de Servicios Veterinarios,
María Luisa Conty Gago.

(02/4.905/09)
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Según lo previsto en el artículo 59.5, en concordancia con el ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


